
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2012-00102-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante  : RICARDO GONZALEZ PARRA. 
   zileth_7@hotmail.com     

                                          sodiricar_gonzalez@hotmail.com 

                                          marca_31@live.com   

                                          marioctejada@yahoo.com.ar  

Demandado  : HOSPITAL SAN RAFAEL DE SAN VICENTE DEL    CAGUAN.  
p-juridico@hospitalsanrafael.gov.co  

info@hospitalsanrafael.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte demandada, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2012-00201-00 
Medio de control : ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 
Demandante  : ARTURO JOSÉ RIVAS RUBIO Y OTROS. 
      mevergara5@hotmail.com 

abogadosvergara@hotmail.com 

Demandado  : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 
NACIONAL. 

 notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

 

 
Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2013-00011-00 
Medio de control : ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 
Demandante  : YINETH MILENA PATARROLLO. 
   oscarconde@condeabogados.com 

reparaciondirecta@condeabogados.com 

laboraladministriativo@condeabogados.com     

                                           

Demandado  : MUNICIPIO DE FLORENCIA.  
alcaldia@florencia-caqueta.gov.co  

notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 

ofijuridica@florencia-caqueta.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte demandada, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

  
            Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Sustanciación 
  

Radicación   : 18001-33-33-001-2013-00299-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : COMPAÑÍA DSIERRA 
   rafaedo@gmail.com 
 Demandado  : NACIÓN-MINTRABAJO. 
   www.mintrabajo.gov.co 

vigilanciajudicial@mintrabajo.gov.co 
dzambrano@mintrabajo.gov.co 
  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Tribunal Administrativo del 
Caquetá, mediante providencia del 26 de febrero de 2.021 que resolvió CONFIRMAR 
la sentencia del 06 de septiembre de 2.018. 
 
Ordenar que se efectúe la liquidación de condena en costas. 
 
Hecho lo anterior, vayan las diligencias al archivo, previo los registros en el aplicativo 
de gestión Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2013-00927-00 
Medio de control : ACCIÒN DE REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : GEORGINA NUSCUE Y OTROS 
   clgomezl@hotmail.com   

                                          danilomarinortiz@yahoo.es  

Demandado  : NACIÓN –MINDEFENSA - EJERCITO NACIONAL Y         
OTROS.   

                                    
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co                       

decap.notificacion@policia.gov.co  

notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2014-00099-00 
Medio de control : ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : YURIS ESTER HERNANDEZ FLOREZ Y OTROS. 
   abogadojuliocesar@hotmail.com     

Demandado  : NACIÓN – MINDEFENSA – POLICIA NACIONAL Y 
OTROS.  

notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

segen.comite@policia.gov.co 

decaq.notificacion@policia.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte demandada, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

  
            Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Sustanciación 
  

Radicación   : 18001-33-33-001-2014-00546-00 
Medio de control : ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : ABDON ROJAS CLAROS Y OTROS. 
   andresmarroquin@gmail.com 
 Demandado  : NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
   jur.notificacionesjududiciales@ficalia.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Tribunal Administrativo del 
Caquetá, mediante providencia del 29 de enero de 2.021 que resolvió CONFIRMAR 
la sentencia del 28 de septiembre de 2.018. 
 
Ordenar que se efectúe la liquidación de condena en costas. 
 
Hecho lo anterior, vayan las diligencias al archivo, previo los registros en el aplicativo 
de gestión Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

  
            Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Sustanciación 
  

Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00001-01 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : OMAIRA LOZANO VASQUEZ 
   dianitaesguerra@hotmail.com 

nquinteroperdomo@gmail.com  
 
 Demandado : HOSPITAL MARIA INMACULADA DE FLORENCIA         

CAQUETÁ. 
   notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 

  
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Tribunal Administrativo del 
Caquetá, mediante providencia del 26 de febrero de 2.021 que resolvió CONFIRMAR 
la sentencia del 09 de noviembre de 2.018. 
 
Ordenar que se efectúe la liquidación de condena en costas. 
 
Hecho lo anterior, vayan las diligencias al archivo, previo los registros en el aplicativo 
de gestión Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Radicación: 18001-33-33-001-2013-00927-00 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00029-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : LUVER VARGAS SANCHEZ 
   laboraladministrativo@condeabogados.com 

reparaciondirecta@condeabogados.com 

Demandado  : NACIÓN –MINDEFENSA- EJERCITO NACIONAL.   
   notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00282-00 
Medio de control : ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : MONICA ANDREA YARA ARTUNDUAGA Y OTROS. 
   hriverita@hotmail.com     

Demandado  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL.  
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte demandada, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00449-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : MILTON BARRERO VARGAS 
    notificacionesjudiciales@jameshurtadolopez.com.co                               

Demandado  : MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRA   
   alcaldia@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co 

judicial@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co 

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00626-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : JORGE ELIECER CORDOBA VALDERRAMA 
    josalrojasp@hotmail.com                       

Demandado  : MUNICIPIO DE PUERTO RICO  
   contactenos@puertorico-caqueta.gov.co 

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2016-00089-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : FERNEY LOZANO VERGARA   

                           qytnotificaciones@qytabogados.com    
Demandado  : NACIÓN – MINDEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL   

     dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
     ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
     deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
     juancreyes1@hotmail.com    
     jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

     
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Tribunal Administrativo del 
Caquetá, mediante providencia del 04 de marzo de 2021 que resolvió REVOCAR la 
sentencia del 22 de noviembre de 2018, quedando de la siguiente manera: 
 

PRIMERO: REVOCAR los numerales PRIMERO y CUARTO de la sentencia 

proferida el veintidós (22) de noviembre 2018, por el Juzgado Primero (1°) 

Administrativo del Circuito Judicial de Florencia, y en su lugar, DENEGAR la 

pretensión referida al subsidio familiar reconocida en estos numerales. 

 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral QUINTO de la sentencia proferida el 

veintidós (22) de noviembre 2018, por el Juzgado Primero (1°) Administrativo 

del Circuito Judicial de Florencia, y en su lugar, ACCEDER, al 

reconocimiento de la reliquidación de la asignación de retiro en los siguientes 

términos: 

 

A título de restablecimiento del derecho, ORDENA a la NACIÓN- 

MINISTERIO DE DEFENSA, reliquidar la pensión de invalidez del señor 

Ferney Lozano Vergara sobre el 50% del salario básico devengado en 

actividad, sumado al 38,5% de la prima de antigüedad, valor que debe 

extraerse del 100% del salario básico mensual. 

 

Ordenar que se efectúe la liquidación de condena en costas.  
 
Hecho lo anterior, vayan las diligencias al archivo, previo los registros en el aplicativo 
de gestión Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veinte (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00212-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : PEDRO RODRIGUEZ RAMIREZ   

                            asesorescyp@hotmail.com      
Demandado : PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURIDICA     

EXTINTO DAS       
julioamora@yahoo.es 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  

      

     
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Tribunal Administrativo del 
Caquetá, mediante providencia del 15 de diciembre de 2020 que resolvió REVOCAR 
el auto del 26 de agosto de 2020, quedando de la siguiente manera: 
 

PRIMERO. REVOCAR el auto de fecha 26 de agosto de 2020 emitido por el 
Juzgado Primero Administrativo de Florencia en audiencia inicial de la misma 
fecha, mediante la cual se dio por no probadas las excepciones propuestas 
por la parte demandada. 
 
SEGUNDO. DECLARAR PROBADA la excepción de INEPTA DEMANDA 
presentada por la entidad demandante. 

 
TERCERO. En consecuencia, de lo anterior DAR POR TERMINADO el 
presente proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
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FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

  
            Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Sustanciación 
  

Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00655-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : JUAN BENITO RONDÓN  
   linacordobalopezquintero@gmail.com 
 Demandado  : NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FOMAG. 
   notificacionesjududiciales@mineducacion.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Tribunal Administrativo del 
Caquetá, mediante providencia del 11 de febrero de 2.021 que resolvió CONFIRMAR 
la sentencia del 01 de noviembre de 2.019. 
 
Ordenar que se efectúe la liquidación de condena en costas. 
 
Hecho lo anterior, vayan las diligencias al archivo, previo los registros en el aplicativo 
de gestión Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00825-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : JUAN PABLO NIETO SUAREZ 
   qytnotificaciones@qytabogados.com    

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00826-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : ÁLVARO PACHECO ROMERO 
   qytnotificaciones@qytabogados.com    

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5a7b1e3091767937b891efdd69bc5f809c7920c9179de20f857af4817d88e10f 

Documento generado en 07/05/2021 08:35:15 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00827-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : FLORESMIRO ALBA SANCHEZ 
   qytnotificaciones@qytabogados.com    

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00026-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : AMPARO ENCARNACIÓN POLANÍA  
   arielcardoso_1603@hotmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00083-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante  : EXPEDITO PINZON. 
   alvarorueda@arcabogados.com.co 

Demandado  : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL.  
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte demandada, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00084-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : MARINELA CEDEÑO 
   qytnotificaciones@qytabogados.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00086-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : MAXIMO SALCEDO JAIMES 
   alvarorueda@arcabogados.com.co 

Demandado  : NACIÓN - MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL.  
   notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

                                           procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte demandada, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00234-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : MARÍA DORIS DELGADO PARAMO 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00250-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : YUBEL ANTONIO MENA RENTERIA 
   linacordobalopezquintero@gmail.com 

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00264-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : LUDIVIA HUACA 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00268-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : AQUILES ROJAS HERNANDEZ 
    lina.cordoba@lopezquintero.com 

                                         linacordobalopezquintero@gmail.com 

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00270-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : NOHORA MONTES CARDENAS  
   linacordobalopezquintero@gmail.com 

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00274-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : IRENE ROJAS MÉNDEZ 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00347-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : MARÍA GLADYS TOVAR 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00356-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : LUIS HENRY MUÑOZ ZAPATA 
   linacordobalopezquintero@gmail.com 

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00357-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : RUBIA INID CUELLAR OVIEDO 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00359-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : MARIA JOSEFA VELASQUEZ RIVERA 
   linacordobalopezquintero@gmail.com 

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00362-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : ANA MARITZA MOLINA SUÁREZ  
   linacordobalopezquintero@gmail.com    

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00382-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : NUBIA LOZADA TORRES  
   linacordobalopezquintero@gmail.com 

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00385-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : GLADYS CASTRILLÓN YEPES 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00405-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : JOHANY ALEXANDER RONCANCIO LOPEZ 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00425-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : ESTELIA PIZARRO BEDOYA 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00437-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : JULIO CÉSAR PÁEZ VILLALBA 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00440-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : ANA YIBE CRUZ LOZANO. 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas, agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00454-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : YENY SIRLEY PARRA HENAO. 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00455-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : LUIS ALEJANDRO MONROY VARGAS. 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00493-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : ANCIZAR DE JESÚS BUSTAMANTE LÓPEZ. 
   linacordobalopezquintero@gmail.com     

Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

                 Florencia, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

MEDIO DE CONTROL: POPULAR 

RADICADO :  180013333001202000379-00 

DEMANDANTE:  GERNEY CALDERON PERDOMO (Defensor del Pueblo). 

     caqueta@defensoria.gov.co 

     ocuellar@defensoria.gov.co 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

     ofijuridica@caqueta.gov.co   

ASUNTO:   NIEGA MEDIDA CAUTELAR 

 

 

I. ASUNTO A TRATAR. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar, presentada 

por el Defensor del Pueblo en contra del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

  

II. ANTECEDENTES. 

 

El Dr. GERNEY CALDERON PERDOMO, Defensor Regional Caquetá, en el escrito de la 

demanda, solicito el decreto de medida cautelar, consistente en: 
 

“PRIMERO:  Ordenar al Departamento del Caquetá realizar un 

mantenimiento constante y provisional de la vía Valparaíso – Solita, 

disponiendo de los recursos necesarios y realizando las actuaciones 

administrativas pertinentes, disponiendo de maquinaria y personal que 

puedan brindar mantenimiento a la vía ya que por las constantes lluvias los 

trabajos que se adelantan no son efectivos y es necesario una atención 

frecuente en la vía para evitar que se sigan lesionando derechos colectivos y 

se dificulte la movilidad. 

 

SEGUNDO: Las demás que el Despacho considere pertinentes mientras se 

resuelve de fondo las pretensiones en aras de garantizar la movilidad por la 

vía Valparaíso – Solita”. 

 

Mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2020 (fl. 1 CMC), este Despacho dispuso 
correr traslado de la medida solicitada para que la parte demandada se pronunciará frente 
a la misma, el apoderado del Departamento descorrió traslado de la medida cautelar, 
manifestando lo siguiente: 
 

“(…) el día 08 de octubre de 2020, se envió correo electrónico a la 

Defensoría de Pueblo, informando cual es la condición actual de la vía y 

la situación a resolver por parte de la administración Departamental en 

los Tramos que corresponden del  PR 20+ al PR 49+ 000 donde se 

visualiza mayor dificultad en el tránsito, además se presenta un informe 

detallado de cuantos pagos se han realizado al contratista de obra y el 

mailto:caqueta@defensoria.gov.co
mailto:ofijuridica@caqueta.gov.co
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porcentaje de avance de la obra, así como  también  el alcance  del objeto  

contractual del contrato de obra, información que fue suministrada por 

el CONSORCIO ECA 2017, firma interventora encargada de la 

vigilancia y control del  contrato  No  724  de  2017, que tiene por objeto 

MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACION DE LA VIA MORELIA 

VALPARAISO- SOLITA DESDE EL PR 20+000 AL PR 49+000, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA...”   

 

En virtud de lo anterior, la apoderada del departamento accionado señaló que “se 

hace innecesario acceder a la medida cautelar solicitada por el accionante, al 

encontrarse acreditadas las labores de intervención y mejoramiento de la vía, 

obras que se encuentran en ejecución, encontrándose la vía en completo 

funcionamiento; el Departamento del Caquetá, presentó proyecto ante la OCAD 

– PAZ, por la suma de cuarenta y ocho mil millones de pesos ($48.000.000.000), 

con el fin de pavimentar 15 kilómetros de la vía Valparaíso – Solita, proyecto que 

fue aprobado y viabilizado.  
 

Con la contestación de la medida solicitada, el Departamento del Caquetá allegó las siguientes 

pruebas: 

 

 Informe sin fecha, suscrito por el Secretario de Infraestructura del Departamento del 

Caquetá, en virtud del cual informa al Despacho del Defensor Regional del Caquetá, los 

avances de obra emitida por el Consorcio EGA 2017, firma interventora encargada de la 

vigilancia y control del contrato No. 724 que tiene por objeto: “MEJORAMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA MORELIA –VALPARAISO – SOLITA, desde el PR 20+000 

al PR 49+000, DEPARTAMENTO DEL CAQUETA1.  

 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

Frente a las medidas cautelares, el Consejo de Estado2, ha indicado:   

“El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo trajo consigo, en relación con el trámite del proceso judicial, 

un compromiso más fuerte en la tutela judicial efectiva. Esa perspectiva, 

acompasada de mejor manera con el marco constitucional adoptado en 1991, 

se evidencia, entre otras materias, en la variación de un régimen de única 

cautela posible, que persistía en el anterior Código Contencioso 

Administrativo, a otro en el que el Juez está dotado de más instrumentos para 

garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia.  

En efecto, en vigencia del Decreto 01 de 1984 y solo en trámites judiciales en 

los que se discutía la sujeción de un acto administrativo al ordenamiento 

jurídico, era viable decretar como medida cautelar la suspensión provisional 

de los efectos de aquellos pronunciamientos de la Administración; con el 

agravante, en términos de eficacia, de que se exigía, para su procedencia, 

                                                                 
1 Archivo No. 03ContestaciónAnexosDepartamento / C. Medida Cautelar – Expediente Digital. 
2 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B.  Consejera Ponente: SANDRA 

LISSET IBARRA VELEZ, tres (3) de diciembre de dos mil catorce (2014), Radicación número: 25000-23-36-000-2014-01000-01(AC). 
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acreditar la manifiesta infracción de una de las normas invocadas como 

sustento.  

Con la nueva normativa prevista a partir del artículo 229 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no solo se 

configuró un sistema plural de medidas cautelares, sino que se exigió al Juez 

analizar de manera más sustancial la petición de su decreto, decantando, 

además, de mejor manera los requisitos que en la doctrina se conocen como 

humus boni iuris, o apariencia de buen derecho; periculum in mora peligro 

por la mora; y ponderación de intereses.  

Los artículos 229 y 230 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, sobre el tema de las medidas cautelares, 

disponen:  

“ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En 

todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, 

antes de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier 

estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá 

el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las 

medidas cautelares que considere necesarias para proteger y 

garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de 

la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo.  

La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.  

PARÁGRAFO. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por 

finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos 

y en los procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo 

y podrán ser decretadas de oficio.”  

“ARTÍCULO 230.CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. Las medidas cautelares podrán ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación 

directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, 

el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las 

siguientes medidas:  

1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado 

en que se encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, 

cuando fuere posible.  

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de 

carácter contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado 

Ponente cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la 

situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello 

fuere posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o 

señalará las pautas que deba observar la parte demandada para que 

pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la 

medida.  
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3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 

...”  

De conformidad con el artículo 230 previamente transcrito, las medidas 

cautelares pueden ser preventivas, conservativas, anticipativas o de 

suspensión, debiendo tener relación directa y necesaria con las pretensiones 

de la demanda, dentro de éste último criterio, en el numeral 3 se dispuso la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos”.  

Descendiendo al caso concreto, tenemos que de conformidad con la solicitud de medida 

cautelar presentada por el DEFENSOR REGIONAL CAQUETÁ,  los documentos aportados 

al proceso y, la contestación de la medida por parte del DEPARTAMENTO DEL CAQUETA,  

no es posible establecer que exista un grave impacto o daño en la vía que del Municipio 

Valparaíso conduce a Solita Caquetá, que impida la libre circulación o esté afectando la 

calidad de vida de los habitantes de los municipios implicados y que deba ser mitigado 

inmediatamente a través de una medida cautelar, sin que ello signifique que en el curso del 

proceso, con las pruebas que se alleguen, y, las que eventualmente se puedan decretar de 

manera oficiosa, se acceda a lo pretendido por el actor popular, y más aún, cuando de la 

contestación de la demanda por parte del DEPARTAMENTO, se adjunta el informe 

detallado del consorcio EGA 2017, firma interventora encargada de la vigilancia y control 

del contrato 724, que tiene como objeto el mejoramiento y pavimentación de la vía Morelia 

– Valparaíso, Solita, donde específicamente se señala los tramos que presentan mayor 

dificultad en el tránsito y la descripción de los productos contratados y los porcentajes de 

avances de obra, según lo registrado en el siguiente cuadro3:      

 

 
 

Ahora bien, en el contrato de obra No. 724 de fecha 19 de diciembre de 2017 en la cláusula 

PRIMERA Y SEGUNDA se estableció: 

 

“PRIMERA: OBJETO. MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA 

MORELIA - VALPARAÍSO – SOLITA – SECTOR DESDE PR 20+000 AL PR 

49+000 DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

                                                                 
3 Pag. 15 – Archivo No. 03 -ContestaciónAnexosDepartamento – C. Medida Cautelar / Expediente 

Digital. 
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SEGUNDA. -ALCANCE DEL OBJETO: El alcance del objeto contractual, 

corresponde al cumplimiento de los indicadores del proyecto en el Código 

BPIN 201500060068, el cual incluye: 

 

1. Vías Secundarias Pavimentadas = 29 kilómetros 

2. Puentes en la Red Vial Construidos= 5 

3. Obras de Infraestructura Entregada= 134…4” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el contenido del objeto y alcance del Contrato de Obra 

Pública No. 724 de fecha 19 de diciembre de 2017 referenciado, el cual, a modo general, 

comprende la construcción de la estructura de pavimento, actividades de explanación, 

obras de arte que incluye filtro de drenaje, cunetas, box culvet, alcantarillas, etc., además 

de la construcción de pontones y puentes vehiculares, lo anterior, con el fin de cumplir con 

el Objeto del contrato referido por parte del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ y el 

CONSORCIO DEUS 2018, se advierte que la entidad ha desplegado acciones tendientes 

al mejoramiento de la vía MORELIA – VALPARAÍSO –SOLITA, sin que en esta etapa 

procesal se avizore daños inminentes a la calidad de vida de los habitantes de los 

municipios aledaños.  

 

En mérito de lo expuesto, se negará la medida cautelar, sin perjuicio de que en el trámite 

de la presente acción se pueda insistir en la misma, si se han presentado hechos 

sobrevinientes que hagan viable el decreto de la medida.  

 

En virtud de las anteriores consideraciones, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de medida cautelar presentada por el DEFENSOR DEL PUEBLO 

REGIONAL CAQUETÁ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

                                                                 
4 Pág. 16 – Archivo No. 03ContestaciónAnexosDepartamento.pdf – C. Medida Cautelar / Expediente 

Digital. 
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